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Muuicipalidad Distrital de Mejía 
RUC 20198022480 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 104-2023-MDM 

Mejía, 03 de octubre de 2023 

VISTOS: 

.• <'· ., :.,, . . 1 
La Hoja de Coordinación Nº 163-2023-JWGV-MDM/ A-GM-GDD de la 

Gerencia de Desarrollo Distrital; el Informe Técnico Nº 041-2023-MDM/A-GM
GDD-SGGRD, de la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo y Desastre, y; ., 

) 
CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo II del Título Preliminar de la . Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972, - señala que los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, econó!Ilica y administr-ªtiva en los asuntos de su 

~ t ~•~,.. competencia. La autonomía que la Constitución Política el Perú establece para 
/[.../,.Z-0 º'21;~;> las municipalidades radica en ejercer actos de gobierno y de administración, 

/f/ V '·~ \~i\ con sujeción al ordenamiento jurídico; 
rnl ,~éR" ~; _L 1$'.1 . _ . . . _ 
'(' :'·7 ~{;-1} Que, la Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nac10nal de Gestion del 
,~ Riesgo de Desastres (SINAGERD), com0 sistema interinstitucional, sinérgico, 

• descentralizado, transversal y participativo, con. la finalidad de identificar y 
reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar 
la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de 
desastre mediante el establecimiento de principios, lineamiento de políticas, 
componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

~ 

Que, conforme al numeral 14.1 del Articulo 14º de la Ley Nº 29664, se 
establece que los gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del 
SINAGERD, formulan, aprueban normas-y planes, evalúan, dirigen, organizan, 
supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de la Gestión del riesgo de 
Desastres y los lineamientos del ente rector en concordancia a lo establecido 
por la Ley y su Reglamento; por su parte el numeral 16.5 del Artículo 16º de la 
citada Ley, precisa que las entidades públicas generan las normas, los 
instrumentos y los mecanismos específicos necesarios para apoyar la 
incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en los procesos 
institucionales de los gobiernos regionales y gobiernos locales; 

Que, el numeral 11.3 del Artículo 11 º del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 048-2011-PCM, señala que los gobiernos 
regionales y gobiernos locales identifican el nivel de riesgo existente en sus áreas 
de jurisdicción y establecen un plan de gestión correctiva, en el cual se 
establecen medidas de carácter permanente en el contexto del desarrollo e 
inversión. Para ello cuentan con el apoyo técnico del CENEPRED y de las 
instituciones competen tes. Asimismo, el numeral 11.6 refiere que los Gobiernos 
Regional y Locales generan información sobre peligros, vulnerabilidades y 
riesgos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por el ente rector del SINAGERD, 
la cual será sistematizada e integrada para la gestión prospectiva y correctiva; 
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Que, el inciso d) del Artículo 12º de la Ley Nº 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres precisa que es función del 
CENEPRED asesorar en el desarrollo de acciones que permitan identificar los 
peligros de origen natu ral o los indu cidos por el hombre, analizar las 
vulnerabilidades y establecer los n iveles de riesgo que permitan la toma de 
decisiones en la gestión del riesgo de desastres; 

Que, el numeral 6.3 del Artículo 6 º del Reglamento de la Ley Nº 29664 
señala que es función del CENEPRED, brindar asistencia técnica al gobierno 
nacional, gobiernos regionales y locales en la planificación para el desarrollo, 
con la incorporación de la gestión del riesgo de desastres en lo referente a la 
gestión prospectiva y correctiva , en los procesos de estimación, prevención y 
reducción del riesgo, así como la reconstrucción; 

Que, mediante Informe Técnico N" 04 1-2023-MDM/A-GM-GDD-SGRD de 
fecha 02 de octubre de 2023, la Su b Gerencia a e Gestión de Riesgo y Desastre, 
señala que en cumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 29664, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su 
Reglamento, corresponde a los gobiernos locales la implementación de la gestión 
prospectiva y correctiva del riesgo de_ desastres. En este sentido, es necesaria la 
conformación del Equipo Técnico encargado de la elaboración de instrumentos 
técnicos en los procesos de estimación, preven ción, redu cción y recon strucción; 

Que, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de 
las facu ltades conferidas por el inciso 6) del Artículo 20º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - CONFORMAR; a partir de la fecha el Equipo Técnico 
encargado de la elaboración de Plan de Prevención y reducción del Riesgo de 
desastres de la Municipalidad Distrital de Mejía, el mismo que estará integrado 

,.,......__,___ de la manera siguiente: 

Eouino Técnico 
J efe de la Oficina de Planificación v Presuouesto Presidente 
Sub Gerente de Gestión de Riesgo y Desastre Coordinador 
Gerente de Desarrollo Distrital Miembro 
Gerente de Desarrollo Humano Miembro 
Gerente de Servid os a la Ciudad y Medio Ambiente Miembro 
Gerente de Desarrollo Económico Miembro 
Sub Gerente de Sei:mridad Ciudadana Miembro 

Artículo Segundo. - ENCARGAR; el cumplimiento de la presente 
Resolución al Presidente del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

Artículo Tercero. - Encargar la notificación del presente acto resolutivo. 

Regístrese , comuníquese, cúmplase y archívese . 
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-- JIA 


